
Administración Local

Ayuntamientos

LEÓN

NUEVA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN: APROBACIÓN

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León hace saber:

Que el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de enero de 2017, adoptó,
entre otros, el acuerdo relativo a la “Nueva relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de
León” (Exp. 304/2015): aprobación.Aprobación de la nueva relación de puestos de trabajo

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, transcribiéndose a continuación el tenor literal del acuerdo de referen-
cia:

“5.–Nueva “Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de León” (EXP. 304/2015): apro-
bación.–Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y
Régimen Interior, en reunión celebrada el día 24 de enero de 2017, que a continuación se trans-
cribe:

“La Presidencia da cuenta del expediente 304/2015 del Departamento de Personal, relativo a
la aprobación de una nueva “Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de León”,
diciendo que todos los Grupos han tenido la oportunidad de participar en la Mesa de Negociación
de dicha RPT y conocen sobradamente en qué consiste, por lo que abre el turno de intervencio-
nes.

(…)

Finalizado el debate, la Presidencia somete el asunto a votación.

La Comisión, con el voto a favor de los cinco Concejales del Grupo del Partido Popular, Sres.
Rajoy Feijoo (don Agustín), García-Prieto Gómez (don Francisco Javier), Torres Sevilla (D.ª Margarita
Cecilia), Mejías López (D.ª Marta), Llamas Domínguez (don Pedro); de los tres Concejales del
Grupo del Partido Socialista, Sres. Alonso Sutil (don Carmelo), García Copete (don Luis Miguel)
y Borge García (D.ª Adela); de los dos Concejales del Grupo Ciudadanos, Sres. Fernández González
(don Justo) y Fernández Tejerina (don Luis Carlos); del Concejal del Grupo León Despierta, Sr.
Fuentes Carro (don Óscar); de la Concejal del Grupo León en Común, Sra. Lucas Gómez (D.ª
María Concepción); y del Concejal del Grupo de la Unión del Pueblo Leonés, Sr. López Sendino
(don Eduardo Manuel); lo que hace un total de trece votos a favor, ningún voto en contra y ninguna
abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de acuerdo municipal:

“Primero.–Aprobar la nueva “Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de León”
que se incluye como Anexo a la presente Acta.

Segundo.–Acordar la publicación de la citada Relación de Puestos de Trabajo en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento, así como en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN, procediéndose
a remitir una copia de la misma a la Administración General del Estado y al órgano competente
de la Comunidad Autónoma.”

Terminado el turno de intervenciones se procede a votar el dictamen de la Comisión Municipal
Informativa de Hacienda y Régimen Interior, en reunión celebrada el día 24 de enero de 2017,
transcrito anteriormente, que resultó aprobado por unanimidad.”
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ANEXO: “RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN”
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Contra este acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá Ud. interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente publicación.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior recurso, podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la presente publicación
ante el mismo órgano que ha dictado el acto que se impugna, recurso que se entenderá desestimado
si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, a efectos de interposición del
correspondiente recurso contencioso administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución expresa del recurso de
reposición o en el plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se haya
producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En León, a 10 de febrero de 2017.–El Alcalde, P.D., Fernando Salguero García.
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